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-POR MEDIO DE t-A CUAL SE LEVAT{TA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES
I}IPUESTA A LA EIIIPRESA CARBONES DEL CERREJOI.I LIIUIITED . CERREJON Y SE DICTAN oTRAs

DtsPostctoNEs"

EL DlREcroR GENEML DE LA coRPoMclóru nuróNoMA REctoNAL DE LA cuAJtM - coRpoGUAJtM, en
uso de sus facultades legales yen especialde las conferidas por la Ley 133i1de 2009 y los Decretos 34Sg de léffi,
modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 541de 199a, 948 de iggS, UO+t ae i014, Decreto 1076 de 2015 y
demás normÉF concordantes, v

CONSIDERAI.IDO

Que mediante Resolucirin No. 01749 de fecha 22 de Agosto de 2016, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira
- CORPOGUAJIM impuso a la empresa CARBONES DEL CERREJON LIM|TED - CERREJOÑ identificada con e¡
NIT' 860069804-2, medida preventiva consístente en la suspensión de las aciividades relacionadas con la emisión de
partículas provenientes de la operación que se delanta en puerto Bolívar.

Que el Parfurafo Segundo delArtículo Pfimero de la Resolución 01749 de 2016, estabbce:

PARAGRAFO SEGUftloo: I-a mdida preveñva impuesta se tevantañ de ofrcio o a pthión de patte,
wando CORPOGUNIRA verifrque t&nicamente ta superwión de los f¡ect¡os o cauéas que b Aienñ
origen a su inposiciÓn, pan lo cual ta empresa cARBofvES DEL cERREtoN L\M\TED-'CERREJoN
deb hahr anplido con tas srguienfes ofligacionres , rcltv'tdades y mndfujones:

Realizar banido y recolección de todo el carbón que se encuenfia esparcldo en el tnmo
{esde e/ primer cruce entre la línea fénea y la vía que de Uribia conduce a puerto
hllvar, incluyeMo las comunidades indígenas de MALLA N?RTE MEDIA LTJNA y
I"f]CHEMANA

Igualmente debrá rerr,lwtu fodas /as parffalas de ca¡ffin gue se ercuentnn en lw
ca{Jces de anolos y escf¡ne.ntlas plwiales e igualmente e/ gue se obserya en el techo
marino.

Implementar múidas de control efwtiva, que permitan cesar de maneft, definltiva tas
emisiones de materíal particulado proveniente de tas actividades de!transporte, manejo,
emhque y desembrque delnrún en pueño fulívw, hrcia tre nmunidades de
influencia dirwta afelc,túas por díchre owrciones. Las rnsmas defurán ser
presentada a CORPAGUNIRA mdiante un plan de rcción esfrafégrbo que garantie ta
no afectrc¡ón del múio anüente, /os reannos natunles y ta iatud humana, a lx
cuales CORPOGUNIRA, E hará eldebido seguiniento y conúot.

Que mediante corTeo electrónico de fecha 26 de Agosto de 2016, el doctor GABRIEL BUSTOS K. en su condición rte
Gerente Gestión Ambiental de la empresa CARBONES DEL CERREJoN L|M|TED - CERREJON, solicitó a sta
CorporaciÓn autorizaciÓn para finalizar el pmceso de cargue del buque Voyageur, que a la fecha se encontraba en
Puerto Boliva¡ el cual había inicido su proceso de cargue de 166.000 tonéndas de carbon, antes de la fecha de la
comunicmiÓn de la ResoluciÓn No 01749 del22 de Agosto de 2016, exponiendo que el proceso de cargue de un
Buque requiere druar (nivelar) el mismo con su lastre de tal forma que püeOa zarpár sin dbsgo para su návegación,
para lo cual era necesario que de igual forma se autorizara el transporte desde la Mina hasiael puerto Oe?t.SOO
toneladas de carbón, en aproximadamente seis trenes, ya que debido al bloqueo de la línea fénea que ocunió entrá et
19 y el 23 de Agosto de 2016, ocasionando la disminucón del ínventario del cárbon.

Que mediante cofreo electónico de fecha 27 de Agosto de 2016, el Director General de coRpoGUAJlRA da respuesta
a la solicitud de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, en tos siguientes términos:
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,En consideración a lo expuesto y para evitar que se pueda presentar un siniestro con el buque y que podría

generar una contaminación de gnndes proporciones al ecosisfema marino de Bahía Partete, gue es obieto de

protección, nos pemitimos manifxtarle Io siguíente:

Acatando /o expuesfo en su escrdo y teniendo en cuenta que el caryue del buqug se adelantaba con

anterioridad a ta entrada en vlgencia de la suspensión de tas opemíones, no siendo seguro rnantenerlo

cargado en Puer1o anfe posi0/ei nesgos de seguridad y consecuencias ambientales mayores a presenfarse'

así como tampoco es recomendable la naveg*ión del Mque vrcio o con la canlidad hasta el moment|

catgada, la Corpor*ión Autónoma Regionat de La Guaiin - CARPAGUAJIRA autoriza continuar con el

cafiue det mismo, Io que imptica transportar desde la Mina hasta el Puerto 71.500 toneladas de Carffin, en

apnximñamente 6 trenx tatcono se expone en su peticiln, cuya operrciÓn culmlnará una vez se termine

el carg u e co ne,s pon di e nte.

Lo soticitado se aúoñza como múider de preaución y prevenciÓn del riego. Pan lo cual, la ampañía

tomarálas medrflas e¡trema de oontrot de las patícutas g{re se emitirtan por las rctividadx en Ia oper*iÓn

det descaryue delTrcn y del cargue del buque en referencia'

Pan lo anterior, Carpqguaitm verifrcuá el debklo cumplinlento de lo autorízdo'.

eue mediante correo etectónico eldía 28 de Agosto de 2016, la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJON solicita visita de verifnación a lai actividades de limpieza establecklas en los numerales 1 y 2 del

Parágrafo Segundo delArtículo Primero de la ResoluciÓn No 01749 de 2016,

eue de igua! forma, mediante escrito de fecha 28 de Agosto de 2016 y recibido en esta CorporaciÓn bajo el radicado

No. 2016330A$1292 del dia 29 del mismo mes y añ0, la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJCN, solicita el levantamiento de la Medida Preventiva impuesta mediante ResoluciÓn No 01749 del 22 de

Agosto de 2016, en los siguientes términos:

l.

1.1.

COI'S'DERAC'OTI'ES

par medio de la Resotuciín 01719 det 22de agosfo de 2016, Conpoou¡weimpuso a C9anr,tÓr,t

una múida preventivaconsbfenfe en lasuspensión de tas aclividÑes relacionadas com la emisiÓn

de partícutas provenientes de ta opera;ión gue se úetanta en Puerto fullv-ar. Esta ResoluciÓn fue

c.omunicada inediante el radicado No. 20163300226401, recíbido por CetreiÓn el 26 de agosfo de

2016.

Dentro de ta mendonada Resatución A1749, ta Corporación indicÓ que la medída preventíva se

tevantaría de ofrcio o a petición de parte, cuando Coapooun¿ne verifican técnicamente Ia

superrción de los l¡echos b causas que te dieran orígen a su ímpwiciÓn, para la cual CERREJÓN

debia haber cumplido con lresiguienfes obligaciones, actividades y condiciones:

Realizar et banido y recolerción de todo elcarbón gue se encuentre esparcido en eltrano

desde el primer cruce entre la lfnea fénea y ta vía que de uriMa conduce a Pue¡to Bolfvar,

incluyendo tas comunidúes indlgenas de Mnu¡NoRrE, Meote LUUIY LEaHEMANA.

tgualmente deberá recaledar todx las paftículas de carbÓn gue se encuentran en /o-s cauces

de anoyos y esconentlas ptuviales e igualmente e/ gue se otserva en el lef,;lto martno.

tmptementar medidas de control efectivas, que permitan cesar de manera definitiva las

emisiones de materiat pafticulado proveniente de las *tividúes de transporte, maneio,

embargue y desembarque det carbón en Puerto Balívar, hacia las comunidades de influencla

directa afectadas por dichas operaciones. Las mismas deberán ser presenfadas a

Corryualin, mediante un Plan de Acción xtratégico que garantie la no afectación del
medio ambienfe, /os recu¡sos naturales y la salud humana, a las cuales Corpoguajira le hará

el deüdo seguimiento y control.
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AcctouEs tNuEDtArAs DESARRoT¿ADAs pon cenna óu :

Anfes de procúer a mc,sfrar /as acc¡bnes desanoliadas por Ceircjón, consideranos opoftuno
precisar, corno se ha evidenciado en /os diferentes resu/fados de tos mediciones de calidd'del aire
de las esfacrbnes de la red de Pue¡to futlvar gue se remrten timestalmenfe a esfa autoridad
ambiental, gue /os nivefes reportados se encuentnn por debajo de /os /imfes máxtmos esfab/ecldos
por la normatividad colunüana.

Ahan bien, para atender los requerímientas de la Resotución 01749 de 2016, dunnte /os días 26,
27 y 28 de agosfo de 2016, Cennrtó¡t desanottó una serie de vrsrúas de inspeeión a nda uno de
/os punfos seña/ados por la mencionada Resotuciónr para realizar un análisis comparativo entre ta
situaciÓn descr{a por Ia Corponción en la Resaluc!ón 01749 y la sfuiación encontada durante las
visffas de inspección.

Cabe indicar que a las operacionx portuuias como las que adelanta CeRne;óru esfán asocíadas la
genenciÓn de emisianes de material pafticulado, pero es necesanb resaltu gue estas emisiones
están amparadas por el conespondiente pemiso de emisiones, tienen prevlsfas frchas para su
maneio amüentaly adem* se encuenúan dentn de los tlmites máximospermlsiDles esfabfecrdos
por la normatividad nlomtiana.

2.2.

2.4. Es asi como tanto lx evidencias de cunplimiento de /as normas de nlidad del aire, como las
evidencias físbas rccolectadas en cúa uno de /os srúbs de ta Resatución 01749 que fueron
verifrcados durante las vlsifas realizdas por Cenneñu muestran que n0 hay riesgo a /as personas
gue se pudieren derivar de esfas emisiones, ello teniendo en cuenta que el material pañicutado se
sedimenfa con la distancia, por lo cual se puede inferír que a mayor distancia de ta fuente menot es
la cancentración de material pa¡ticulado en et reeptor. Por lo anterior, si en un punto más cercano
a la opeiaciÓn se esfá en cumplimierrh de /os niveles de catidd dei ake y potvo sedimentabie (ver
Anexo A del Anexo 2), los puntos más alejados estarán tamfién en cumplimiento, c,omo es el caso
de los sif,os referenciaclos en Ia Resolrción 01749 de ZAfi.

2.5. En el Anexo l\to. 2 se remite un ir¡forme de las acaones inmediatas desanottadas por Cenejón y
las vlstfas de inspección realizdas en cada uno de /os punfos de tocatizrción citados en ia
ResoluciÓn 01749. En diüto Informe se pfesenfa un análisis entre Ia sifurción descrita por ta
CorporrciÓn en la Resoluclón 01749, y ta situación encontrada dunnte /as -visffas de inspección
realizadas por CranetóN entre el 26 y el 28 de agosto al árca. Los sfios en /os cuales se
desanallaron las wbfas fueron /os srguienÍes;

o Vía fénea y raanfe desde la enMa de Pueño fulívar her;ta e/paso a nivelCasa Blanca.. Centro de *opio pesquero.
o Anoyo Jiwappana.
c Playa Malla Sur - Zona anoyo Jiwappana.
o Vía panlela alfenocanil.
t Tramo de la vla cerca de Malla Narte.
o lntemúo de Kamüsüchiwou.

2.6. Adicionalnente en el lnforme del anexo No. 2 se detaltan /as acüvidades de timpteza desanoiladas
en la vla panlela alfenocanil, en eltramo de ta via cerca de Matta Nofte y en elcentro de acopio
pesquero.

Cumplidas /as acfividades de limpieza ordenadlas en e! numeral 1o det parfurafo 20, et dla 28 de
agosfo de 2016 Ceneión solicffó a la Corporación gue se practicara una visita at área para que
úelantann las veríñcaciones del cumplimiento por pafte de ta autoridad amblentat, la cuat se
previí desanollar el 29 de aglosfo de 2016.
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2.8. De otra pafte, en relación con el requerimiento contenido en el numenl 20 del parágrafo 20 del

2.9.

3.

3.1.

3.2.

a¡tículo 10 de la citda Resolución 01749, en lo que rcspecfa al lecho marina, se de0en tener en

cuenta los esfudios realizados por et lnstituto de lnvestigaciones Mainre- INVEMAR cada 5 aflos

en cumplimiento del Plan de Manejo Amblental de Puerto Eolfvar (Ficha con código PBS-02

Monitoreo de Ecosrsfemas Marinas PBV), han ooncluido que na hay nzones paa considenr que la

operaci1n de Puefto fulívar se constituye en un riesgo pan lw ecosisfemas marinos de su área de

influencia.

Por otrv lúo, en el caso tlel cauce delanoyo Jiwappana, en el numenl 2.3.3 dellnforne del Ntr-xo

No. 2 se muesta que rcatizada la visita al árca se evidenció una textura pasfosa y plástica del

sedimento negro, que junfo con su olor permite inferlr que el orlgen de esfe material es orgánico y
no mineral, pues elcarún minenlsedimenffio no se c.omporta de la manera plástia evidenciada,

ante to cual se indicó a la Corporción gue /os fodos del fondo del cauce están siendo enviados a

anállsis de lafuratorío paa determlnar la presencia de carbón minenl, y acoñe con /os resultados

si ttega a ser requerido (si es posifivo a carbón) se ejecutarán las adividades pe¡tlnenfes. Esfos

res¿¡/fados serán remitidas oporútnamente ante la Carponción para los ftnes peftinentes.

p¿/.N DE ACC'Ó¡' ESTRATÉGICO (CORTOY F¡ÍUANO PAZQ:

H numeral ? del parágrafo ? del art. lo drspuso que Cenejón debía implementar múidas de

control eFrlivas, que permltan cesar de manen deflnltiva las emisiones de material pafticulado

proveniente de las actividades deltransparte, manejo, emMrque y desembarque del carbÓn en

PueftoBolÍvar, h*la lascomunidads. Lasmismas dehránserpresenfadas aCQRPOGUNIRA
mediante un plan de acción estratégico que garantice la no afectación del medio ambiente, Ios

recursos natunles y la salud hLlmana, a las cuales CORPAGUAJIRA, les hatá el deúdo
seguimlentoy control,

So0re /a disposición contenida en el numeral 30 delparfurafo 2a es preciso aclanr que cesar de

ffianera defrnitiva las emisiones de material paüculado proveniente de las acüvídades portuarias no

es posib/e (Wrque aún el sola ffinsito de vehlculas genen emisiones a la atnósfera). No obsfanfe

debe tenerce en cuenta que las emisiones cle la adiv¡dad pftuaría es|'Éin ampandas por el

conespondiente permiso de emisiones (Resolwión 2192 de 2015, modifrcada por la Resolución

0529 de 2016) y úemás e/las se encuentran dentro de /os llmites máximos permisibles

esfab/ecldos p or la normatividad colombiana.

Es por lo anterior, que pan dar cumplimiento a lo dl.spuesfo en la Resolución 01749 de 2016,

Cenejón prcNne que, dentro det alcance del plan de acción, ésfe se orlente a disminulr y controlar

las emisrbnes ¡elacionadas con sus operacianes de tnnsporte, manejo, embarque y desembarque

del carbón en Puerto Bollttar.

3.3.

3.4. En consecuencia pam atender el requelmiento del numeral ? del parágrafo ? del aftículo lo de la

Resolución A1749 de 20i6, CeneJón desanolló un Plan de Acción ortenhdo principalmente al

refuena de las medidas de cantrolde emislones en dos (2) actividades de la cúena del carbón
gue son eltansporte y la operación poftuaria.

3.5. Este documento del Plat de Acción se remite a la Corporación en el Anexo No. 2 para el
conespandiente seguimiento por paúe de Coryoguajlra y como susfenfo de la solicitud de

levantamiento de la medida preventiva impuesta mediante la citda Resolución 01749, que aqul se

salicitará.

4, FUNDAññENTOS DE IA SOUCITUD DEL LEV/diITA''IENTA DE LA MEDIDA PREVENT'VA

4.1. En el parágrafo ? del aftículo 10 de la Resolución 01749, la Corporrción iúicó que la medida
preventiva se levanbría de oficio o a petición de parte, cuando Conpoouetne verifrcara

técnicamente la superaci(tn de los l¡ecños o causas que Ie dieron orlgen a su imryición, pan lo
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cual Crnnr,tów debía haber cunplido con /as oMigaciones, actividñac y condicionx esfab/ecidas
en los numenles 1o, ? y 3 del citado parágrafo 2o,

En el caso sub examine, las acciones inmúiatas que fueron desanalldas por Cerrcjón, incluidas
Ías acüvidades de limpieza realizadlx, asÍ corno el Plan de Acción gue se remite para el
conespndiente seguimiento de la Coryrrción, permlten c,oncluír que la medida preventiva de
suspensión de rctividades que motivó la Resalrción 01749 de 2416 cunplió su prppdsdo.

Sobre esfe aspecfo, es rclevante desfacar gue /as actividúes gue se úelantarán para el
mejonmiento de la calidad del aire en Pueúo pueden desanollatse en el maco del Plan de Arción,
sln necesrUad de que medie una orden de suspensión de rctividades. Es por ello que el
seguimiento al Plan de Acclón que realizará la Corporación abre la psibilidad a otas aftematiuas
para el mejoramlento de /as emisrbnes generúas en la actividd ¡nrtuaria, por lo cual se ha
superado el criterlo de necesidad y proporcionalidad de la medida preventiva que oríginó la
Resolución 01749 de 2016.

Adicionalmente dado gue los difercntes resu/fados de /os mediciones de calidú del aire de las
estacrbnes de la red de Puefto fulívar muestran gue ios níveles regsfiados se encuenfian por

debajo de los llmites náximos establecidos por Ia normatividad cnlomffiana, resultaría mntruio al
prtncipio de proporcional¡dad que se mantenga impuesta una medida preventlva de suspensión
sobre una acüvidad poftuarla gue se encuentra cumpliendo las no¡mas de calidd del aire que le
son aplicailes.

Asf las cosas feniendo en cuenta que la medldas prevenüVas son tenrponles, al atmplirse con las
condiciones prcvlsfas en la Resolución 01749 de 2016, a fravés de /as accrbnes innediata que

fuercn desarrolldas por Cenejón, así como del Plan de Acción gue se remite para el
c,onespondíente segulmiento de la Corponción, ruuffa propwcionalgue se proceda a levantar la
ciffia medida preventiva, pan lo cual presentaremos ante su Despacño la nnespondiente
salicitud, de canformidú con lo establecirlo en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009,

5. PETICIÓN

En considerrción de los fundamenfos gue fuentn expuesfos precedentemente y teniendo en cuenta
/as acciones inmúiatre que fueron dxanollúas pr Cenejón, así como elPlan de Acción gue se
remite pan el conespndiente segulmiento de la Corporacián, nos permitlmos so/rcfar
respefuosamenfe a su Despacho gue se proceda a levantar la nedida preventiva lmpuesta
medlante la Rxoluci6n 01749 del 22 de agosfo de 2016, tada vez gue se encueñan cumplidos
/os presupuesfus establecidos por k Corporación para este fin.

6. AÍITEXOS:

Anexo No. 1: Ceftificado de Existencia y Reryosenteción Legal de Cmnores Det Cenne¿ón
LfiT/,TED.

Anexo No. 2: Documento dqominado "l¡tronne oeAcclores lNtrcilATAs DESARRoITADAS poR

Cpane¿óx y P|./.N DE AmtóN - ftienro Boúvnn".

Que mediante Auto de trámite No 984 de fecha 29 de Agosto de 2016, la Subdirección de Autoridad Ambíental avocó
conocimiento de la sollcitud de levantamiento de la medida preventiva y ordenó coner üaslado al Grupo de Evaluación
Controly Monitoreo de esta entidad para lo de su mmpetencia.

Que mediante lnforme técnico con radicado No 20163300178003 de fecha 30 de Agosto de 20i6, el Grupo de
Evaluaión Contmly Monitoreo de esta Corporaclón manifiesta lo siguiente:

Crs.7 llo l¿.25
wrw.corpogurjir¡,!ov,co

rÉ, ={,b01g01



fI- - o lB o

,sW
Corpoguoiiro

vrstfA DE tuPacctóu ocuua

H dÍa 29 de Agosto de 2016 se rcalizó visita de inspe-cción antiental a la empresa Carbones
del Ceneftn Unttei - &nejón en el área de Puefto fulÍva (VÍafénea) y a ias comunidúes
de MEDIA LUNA, MAUA NORIE en la parte cosfera cons,lda wno Ia comunidad de
SARRUISTRRA y a la comunidad de LECHEMANA; zonas gue son especll?'cas en la
resolución N" 1749 de 2016 y en las gue se verifinrá el cunpllmiento de la obligaclores
lmpuesfas por CORPOGUNIRA a la empresa CERREIÓN Fuefto Bollvu) para et
levanta¡niento de Ia múida prcventiva pneúa a tavés de didto aclo adnlnlsfutivo, La
presenfe vbitafue atendida W elseñor GABRIELBUSIOS (Gerente depaftanento de gr-stión

ambiental), JUAN PABLO LAZANO (Supednbndente Divislón Nnbiental), ANWAR GARCIA
(Su@ntendente Genenl de Puefto tullvu) y el señw JAIME VISBAL (Supflntendenb rle
soporfe de produrcihn|

En primen instancia finimos una reunión en las insfalaciones de Puefu fullmr, pan
determinar /os aspecfos de la visita y el reconido de la misma, adem& de la informrción
relevante sofoe e/ cumplimbnto de las obligaoiones de la Resoluciótt N" 1749 de 2016 y que

rctivldades habla dxanollúo la empesa en pro del cumplimiento de dlchas oblignionx pan
púer wúer o wtailec.er la posibilidad del levantanienhde las mismas.

Siendo xt taemprxa CERREJÓNpresenfo ta siptente informrción:

{ los fenes que entaan a Puefto fullvu pan el llenado del fuque Voyageur, no fueron 6 pues
solo se neresitaron 4 y al entar el cuarto fren y realizar el llenado del fuque se defuvierun las
actividades.

A continuaciún se descrióe el poceso:

H Tren 1355 ilegó a /as 3:38 pm, descaryó todo d carffin el cual fue trarcWrtado a través de
fas 0andas hefinéticas ñasta e/ buque, su desca4la se @mpletó a las 5:?5 pm. Lo anterlor se
llevó a cab el día 2M&2016. H Tran 1356A llqó a las 6;52 pm con l.15 vagones, de esfe
ten pasarcn diredo a cargue del buque y 34 vagones fuercn apllúos y luego rcclamdos
léslo por cuesfbnes de cüdad), su descarya se crlmpletó a las g;53 pm, E#o oanió el dla
26-08-2016. ElTren 1357A ll9gó a las 23:53 pm oon 67 vaganes de esfe ten pasaron directo a
cargue del fuque y 79 vqonx fueron qprlados (no se caryaron al bqw), su &scarga se
completó a ln 217 am y esto ocuníó el dÍa 2748-2016. ElTren 1358A llegó a las 4:24 am y
su carya se apiló y luqo pasio compleb a angue del Htque, su descarga se cwnpletó a las
5:59 am y esto ocuttló eldÍa 27-08-2016,

GÉ.7 llo l2 - 2S
wrr.corpo¡u¡lirt.¡or. co

Rlebach¡. Colombl¡.



Corpoguciiro

CrN. ? to l2 - 2,
wrw.corpogurj¡r¡.gou.co

n 01801
Referente a lo descrito en et Parágrafo squndo de la Resotución N" 1749 de 2016se übne
gue:

de limpleza y rewlw,i1n del misno en los sffos descdfos en et ado administ-ativo. Es de+ir
tú9 .elcaffin que se encontab en eltamo sefnlrt'la, fue rcoot*tado en su totafidú, dando
cabal cumplimiento a lo oñendo en elpa@rafosegundo de la Resolución en oomento.

considerúo o tener relrción con elcarffin, debido a su cnlw oscuro, Wro los repesenfanfes
de Ia empresa Cenejón #wuran que no es @rffin que muy psiHarcnte séa Magnetita,
materlalque tiene nrrcterlstins fsicas simitarcs alnrún o cenizas prúuctos de ta-quema
del minetal, y pan elh la empresa procedió con ta twoBcción de nuxfras pm ta reatizrción

{e/os anátiss conespordienfes enn elfrn de Mterminar ettip de materlat y-tomu tre medidas

{el caso. lgualmente CORPOGUNIPtA a fravés del Lafuratorio Amüenial, pwederá con Ia
toma de muesta pan hacer las detemtn*ionx wfinent¡-s y x ibterer si se hafa de
partlculas de carffin o cualquler otrc mlnent mty pw¡o de tas cosfas marinas.
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a tos Wayuu de la zona, le realizarcn limpiezas en su pafte extema, pues n0 se evldenciÓ

presencia de poM|lo de caMn como e, observado en la vislta gue se adelantó e! día 09 de

Agosfo del 2Afi. Es decir se cumplió con lo ordenado por CORPOGUNIRA en el rcto
úministrativo.

La emprcsa &neJón úemás de recolxtar gnn parte del carñn gue se erc.ontaM en el

anoyo Jlwuappana, conünuaá con esfa tarea hasta limpiaño completamente y adem&
úetantará de manen periódico campañas de limpien para la recolec"ción del Wsiile ca¡bÓn

que caiga a ésfe arceo de qua y demás esconentías plwlales de la zona. lgualmente la

empresa realizó una toma de muestra y la envló pan su anáÍsis a laboratorias en la Florida

(Esfados Unidos); con elfin de confrrmar o descatar, sien realidd elmaterialercontrado en

esta fuente hldrtn x c,abón (esto fue manife*;ffio por el señor Busfos y el señor Lozano).

En ta institución ehoeducafrva lntemdo lndlgena de Kamusuchiwau,la empresa CeneiÓn no

realin ninguna rcción referente a esfe caso, pues mencionan que en el momenh en que

realizarcn la visita, no eyistió evidencia de la presencia del poMillo del carffin en esa sede

educat¡va y úemás mencionan gue los resulfados arrajados W la estación de monltoreo cle

calidad de aire ubicda en cercanias de esfe ente educatiw, se encuentra ampliendo con la

normatividú respecfo a emisiones atnogfértcra propuesfas en C'olomüa.

Referente a la zona donde se habla eviderciado la prcserrcia de arbón en la flon nativa

(malta nofte vía la playa), se obseM la llmpleza y remoción de dicho polvíllo, pero solo

atrededor de los puntos o sifios descrdos en el inforrne técnico de la visita del 09 de Agosto del

2016, que generó la medída preventiva.

Durante la visita se /ogré evide¡rciar la presencia de varios cañones en
funcionamiento rqando agua por aspeniÓn, /os alales tendrán lafunción pñrnipalde afupary
prcclpitar las posides pattículas que Wren resuspenderse de /as pfas por rcción delviento o
por la actividad de los reclamadores apildores y asl disminulr osfensrblemente la cantidú de
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ésfas que pudiesen dlspenarse en el aire por motivos de cargue o dexargue del material
(carbÓn) en el á¡ea de pafios y evitar que tas mismas lteguen á tas comunictades de MEDTA
LU NA, !-ECti E¡4ANA y MALTA NORTE,

DAÍOS

ADrcrorvA¿Es: 00ORDENADAS DE tos tucAREs REFER/DOS Err, EsrE NFIRME y
A,AC'O'VES TOMADAS SEGÚ'V f.Á EMPRESA CERREIÓN

Qentro de Acoplo Pesguro: N 12"14'42.46' - w 71"s9'50.04' (Lavúo y timpieza detsitio)
Anoyo JIWAPPANA: N 12"14'30.25' - w 72" 0'19.04' (se realizó gran pafte detanoyo y
se continuará con esta tuea y se tqnaron muestrx pan reallzar los análbis de labontorío)
vía panlela al fenocaníl: N 12"13'31,87' - w 71"59's7.74' (ümpieza y rccolección del
material)

delsitio)

alguna de limpieza ya que no fue nec,esaria, pues no se evidencio presencia det potvitto det
carMn).

NQTA: /utexo a esfe informe hay una constancia de capitanía de puerto donde certifrca et
zarpe del buque Voyageur el día 27 de Agosta de 2016.

EVALUACION INFARME DE ACCIONES INMEDIATAS DESARROI.I¡DAS POR CERREJÓN Y
Pt¡N DE ACCIÓN.PUERTO BOIJVAR

La Empresas CAREONFS DEL CERREIÓ¡,I UU|f1O0ERREJÓN, a niz de ta medida preventiva
impuesta mediante la Resolución 41749 del 22 de agosto de 2016, consisfenfe en la suspensión de
las actividades relacionadas con la emislón de paftlculas provenientes de ta operación gue se
adelanta en Puerto fullvar.

Dentro de la mencionada Resolución 01749, la Corporación indicó que ta medida preventiva se
levantaria de ofrcio o a peticihn de pafte, cuando Corryguajin verifrcara técnicamente ta superación
de /os hechos o causas que le dieron origen a su inposición, pan lo cual &nejón debta haW
cumplido con las srguientes oiligacionx, acÍividadx y catdicionx:

"c- lmplemenbr medidas de controlefeclivas, que prmibn c,esar de manera definitiva las emisrbnes
de naterial paftiwlado proveniente de /as rcüvidades de transporte, manejo, enbarque y
desembarque delcarún en Puefto Bolivar, hacia tas comunidades de influencia directa afectadas por
dichas operrc,iones. Las mismas deberán ser presenfadas a Corpoguajin, m&iante un PIan de

Gra. ? flo l2 - 2á
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Acción Estratúgico que garantice la no afedación del medio ambiente,los recursos naturales y la
salud humana, a las cuales Co4toguajira Ie hará eldebido seguimiento y control',(Negrillas fuen del

terto)

H presente dacumento enviaaio para su evaluación, corrcspande al informe de las acc,ones

inmediatas desanotladas por ta Empresas CARBONES DEL CERREJÓU UUT1O-CERREIÓN paa
la verificación y el cumplimiento de ias disposrbrbnes contenidas en los numemles 10 y 7 del
parágrafo 20 del artículo 10 de lta Resoluciín 01749 de 2016, Adicionalmente el mismo cantiene el
'Plan de Am,ión' al que hrce referencia el numenl 3o del aftículo lo del mencianado acto

administativo, Todo lo anterior oon elfin de solicitar a la Corporrción ellevantamiento de la medida

preventiva impuesta por la Rxokrciín 01749.

Se seña/a en el documento objeto de evaluación, que la empresa inmediatarnente tuvo canocimiento

de las medidas lmpuestas por CORPOGUNIRA, implementó de manera rápida rcciones en cada uno

de /os punfos geográficos referenciados en la Resolución 01749 de 2016, con elfin de cumplir con lo

aff ertgido y citan ent¡e oto las siguienfes;

o Durante ios dias 26, 27 v 28 dp aqosto de ZAfi, Cerygion desarrolló una serie de yisitas de

inspecclón a cada una deJgs puntos señalados por la Resolución A1749 de 2016, c,on el fin de
verífrcar el estado de cada uno de estos sitios. v el avance de lx adividedes de limpieza adelantadas.

c Para el desanollo del presente lnforme se visitó cada uno de los puntos referenciños, pan
realizar un análbis comparativo entre la situaciln desc¡ita por la Corcorxión en la Re¡olución 01749,

v la sitlacíln encontnda durante,las visitas de insoección,

. El informe muestra en nrimer luqar las fotos de cada sitio indicadas en la Resolución 41749 v
posteríormente las tomadas dunnte las visitas de Ceneión a estos luaares así como las actividades

de limoieza implementadas iunto con las resoectivqs conclusiones obtenidas

Desarrollo del Plan de Accíón:

El numenl 30 del parágrafo 20 del aft. 10 dispuso que &nejón debía implementa medidas de control

efectivas, que permitan cesar de manen defrnitiva las emislones de material pafticulúo proveniente

de las actividades deltransporte, manejo, embarque y desembarque delca¡bón en Puerto Bolívar,

hacia las comunidades de influencia directa afectadas por dichas operaciones.las mismas deberán

ser presentadas a CORPOGUA.JIRA mediante un plan de acción estratégico que garantice la no

afectrc,ión del medio ambier:fe, los reculsos natumles y Ia salud humana, a las cuales

CORPOGUAJIRA, les hará eldebido squimientoy control.

Al rcspecto de esfa dlsposcrbrr la emprxa aclarc en púmer lugar, que cesar de manera definitiva las

emlsr'ones de materialpafticulada proveníente de las actividades operativas es imposible (aún elsolo
tránsito de vehículos en el área generan emlsiones), lo cual es cierto; pero lo que la Autoridad

Ambiental pretende es gue se disminuya ostensiblemente las emisiones a /as poblaciones de

lnfluencia Directa para que no se cause afedación al medio ambiente y a la salud de las personas,

Es por Ia anteria¡ que pan dar cumplimiento al requerimienh de la Resoluclón 01749 de 2016,
Cerrejón propone a conünuaciór,, un plan pan retonar al control de las emislones relacionadas con

sus operacrbnes de transporte, manejo, embarque y desembarque del carbón en Puefto fullvar asl:

a) Acciones de Contol en la Operación del Tnnspofte de Carbón. Aquí se plantea un
auntento de la frecuencia de lhnpieza del carbón sobre fa vía férrea y rasantes desde Ia entrúa de
Puerto Bolívar hreta el Paso Nivel Casa Blanca. €s decir se pasará de una frecuencia de fies rneses
a un mes; I0 cual conslderamos aceftado, pero esa actividad se debe extender desde cuaüo via
Maicao hasta Puerto Bolívar, talcomo lo detallaremos en /as rwomendaciones.

b) Accianes para Mejorar el Control de Emisianes de Carbón en las Operaciones
Portuuias. Se rhsfa/aron cinco (5) cañones de niebla viento aniba de las pflas de carún. Lo anterior
nos parcce una medida rceftada que la Autondad Anfiental ha venido relferando en cada una de las
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visítas de segulmiento amMental;esperarnos que et númen de los mismos aumente paret que se
pudan cubrlr todas /as plas de almacenamienlo @ puefto bolÍvar.

c) Verificaciún de Efrcíencia de las Medldas de Control de Emisión. Se prcpone establecer un
plan de inspetr;iÓn mensuala /os punfos de lnterés, tamar muest¡as y andtsis de catid$ de agua y
sedimenfos del Anoyo Jlwappana pan determinar nnposición de los sedimentos, instataciln cie
esiaclÓn automática {en tiempo real) de monito¡et de calidad det aire en zona industriat como aterta
temprana y esbblecer programa y frecuencla de monitoreo de los esfándares opentiws asocjados a
contr1lde emisiones. Todo lo anterior nos parece indicado; sin enbaryose debe revhar el modelo de
dispenión de contaminante para Puerto fulivar pan prúeir el canpoftamtento de ta pluma de
contaminante y emprerúer arciones muy pnbilemente en otns comunidades indlgena de la zona,

d) Diwlgaclón de las Medidas de Contol y de su Eficlencia. Fortatecer arciones de
¡elrcionaniento y divulgrción de las medidas adiicionalx de controlcon las conuniddes Malla No¡te,
Media Luna y Lechemana. Ese fÍpo de acciones son bien imprtantes, pero tas mrbmas debn ser
refonúas con un prognma socialintegral, ya nmifixtm inconformiso nn ta empresa parqrte no sé
srenfen atedido en sus necesidades 0ásicas; slno gue esfán siendo abctados por et probtema de
contaminrción.

Después de realizar la visita de inspección ambbnfal a la emprxa CARBONES DEL CERREIóN
UMITED - CERRHÓN en el área de Puefto Botívar (Vía fénea) y a tas comunidñes de MEDTA
LUNA, MALU NORIE en la parte cosfera conocida como la comunidú de SARRUISIRRA y a la
comunidú de LECHEMANA y evaluño el documento denominúo 'INFORME DE TACCTONES
INMEDIATAS DESARROT¿ADAS POR CERREIÓN Y PU..N DE ACCIÓNp|UffiTO BOLíVAR': SE

considen lo siguiente:

l. Es procedente el Levantamiento de Medida Prerentiva inpuesta a la emprcsa CÁRBOIJES
DEL CERREJÓV uwreO-CERREJÓN mediante ta Resotución A1749 det 22 de Agosto det 2016; ya
que Ia empresa cumplió con cada uno de los rcquerimienfo efectuados en el Acto Adminístrativo que
lo promulgó y lo cualse pudo verificu en visíta deldía 29 de Agosto de|2016.

CONSIDERACIONES LEGALES

La Constitución Politba. en relación con la proteccbn del medio ambiente. contiene entre otras disposiciones, que es
obligación del Estado y de las persona$, proteger las riquezc culturales y naturales de la Nación (Art, 8); la
propiedad privada tiene una función ecologica (Art. 58); es deber de la per:sona y del ciudadano proteger los recunos
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano (Art, 95).

El artículo 79 de la C,P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la áreas de especial importancía
ecolfuica y fomentar la educación para el logro de estos fine.' De otra parte, el articulo 80 de la misma Carta
Poiitica señala, que le conesponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para
garantizar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los
factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y erigiendo la reparación de los daños causados.

La funciÓn prevenüva de la autoridd ambiental encuentra fundamento en varias disposiciones constitrcionales, por
ejemplo, el artículo 80 de la Carta Polítha establece que el Estado debe planíficar el manejo y aprovechamiento de
los recunos naturales, para garantizar su desar¡ollo sostenible, su conservación, restauración o sustltuclón; asi
rnismo, dispone que le ccnesponde prevenir y cont"olar los fmtores de deterioro ambiental.

Que el articulo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, corno un deber del ciudadano, pro'leger los recursos
culturales y naturales del pais y velar por la conservación de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conseruaclón son actividades de utilidd pública, en la que deben participar ef Estado y los
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particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales

renovables.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas Regionales,

ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carác1er

superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según elArticulo 31 Numeral 12 de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas Regionales,

ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
recursos renovables, la cual comprenderá el vertimiento, emlsión o incorporación de sustancias o residuos líquidos,

sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus fomas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o

emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales

renovables o impedir y obstaculizar su empleo para otros usos. Estas furrciones comprenden la expedición de las

respectivas lbencias ambientales, pennisos, concesiones, autorlzrciones y salvoconductos.

Quela Ley 1333 de 2009 estableció el procedimiento sancionatorio en material ambiental, subrogando, entre otras
disposiciones, los Artículo 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 que a su vez derogó expresa y tácitamente toda norma

contraria al ejercicio de la facultad sancionatoria ambiental, y señaió, en el artículo 1o, que el Estado es ei titular de la
potestad sarnionatoria en materia ambiental y lo hará a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Territorial y demás autoridades Ambientale identificadas alli, de conformidad con las competencias establecidas en la

Ley y los reglamentos,

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4' de la Ley 1333 de 2009. las mdidas preventivas tienen como

función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurmncia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales renovables, el paisaje o la salud

humana.

Por su parte, según lo dispuesto en los artículos 36 y 39 de la Ley 1333 de 2009, la medida preventiva de suspensión
de actividades, consiste en la oden de cesar la ejecución de un proyecto, ol¡ra o actividad, en los siguientes eventos:

. Cuando de su realización pueda derivarce daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje 0 la
salud humana;

Cuando se haya iniciado sin contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorizrción;
Cuando se incumplan los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas.

Las anteriores causales son determinantes, importantes y deben tenense en cuenta para que las autoridades
ambientales puedan imponer medidas preventivas de suspenslón de actividades, y en ellas, la respectiva autoridad,
cuando actúe a prevención 0 como autoridad arnbiental competente, deberá proceder de conformidad con lo

establecido en el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, el cual indica que: "Una vez conocido el hecho, de oficio o a
petbién de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprubarlo y a establecer la necesidad de imponer
medida (s) preventiva (s), la(s) cual{es) se ímpondrán mediante rcto administrativo motivado".

Del procedimiento:

En el titulo lll y titulo V de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 se estableció que el "procedimiento para la imposición de
medidas preventivas" y las "medidas preventivas y sanciones"

Las medidas preventivas tienen por función y objeto, prcvenir o impedh la ocunencia de un hecho, la realización de una
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la
salud humana.

Teniendo en cuenta lo anterior cabe citar lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-703-10:

"Las medidas preventiv* respnden a un hxho, siturción o nesgo que, según el caso y de acuerdo can la valoración
de la autoridad competente, afecte o amenace afectar el medio ambiente, srbndo su propósito el de cancretar una
primerc y urgente respuesfa ante la situa:ión o el hecho de que se frafe, y que si Nen se exrge una valoración seria por
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la autoridad cnmpetente, se dopta en un esffio de incnrtidumVe y, por lo tanto, no lmptica una poshión aholufa o
incontovertiúe acerca del nesgo o afectación, umo tamqo un reconocimiento anticipado ffier?,a de ta existencia det
daño, nl una atibución defrnltiva de la responsabllidad, nzanes por las cuales su caréder es transitorio y da lugar al
adelantamiento de un proesa dministntiw a cup término se decide acerca de la imposilión de una sanción (...)'

De acuerdo con su carácter transitorio referldo, el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009 señala que las medidas
prevenüvas se ievantaran de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que
las originaron.

ANALISIS DEL CASO

Necesldad de la medlda

Para efectos de determinar si se levanta o no !a medida prevenüva impuesta mediante Resolución No. 01749 de fecha
22de Agosto de 2016, se evalúa si en la atualidad la misma es necesaria o no, desde el punto de vista de la función de
las medidas prevenüvas, establec¡das en el articulo 4 de la Ley 1333 de 2009, asi: tas nedidx preventiv*, pot su
parte, tienen como función prevenir, impdir o evibr la continuación de la ocunencia de un heüta, la realización de una
rctividd a la existencia de una sifurción que atente contra elnredio amüenfe, los recursos nafurdes, el paisaje o la
salud humana'.

De igual forma, se ha de tener en cuenta que ulas consea¡enaas gravosas y rasf¡cüvas de las medidas preventivas
que, cnmo se apuntó, en Ia prádica conducen a fa suspensión del ñginen jurfd'rco aplicatte en wndiciones normales,
hacen indispensable que a la valomión fundña que anterede a su adopción se /e agreguen algunos llmites que, en
términos generales, al merws ptocurcn dotar a la medida adoptada de dimensionx úecuúas que eviten la
exageración, e! desbordamiento o la arbitruiúad'

De acuerdo con lo anterior, la necesidad de imponer una medida prevenüva se traza en función de la insuficiencia de
los medios legales ordinarios con que crcnta la Autoridad Ambiental para prevenir o conjunar situmiones propi,as de los
proyectos que generen riesgo para los recursos naturales rcnovables, el medio ambiente, el paisaje o la salud humana,
De tal suerte que si para lograr el fn de prctección ambiental previsto en la ley, basta con dichos medios, no es
necesario rcucliral mecanismo excepcionalde lre medidas preventivas.

Proprcionalidad

Dado que la proporcionalidad de una medida preventiva depende en gran pafte que las condiciones para su
levantamiento sean verdderos medios para lograr que desaparezcan las causas que ameritaron su imposición, se
hace necesario determinar si en la actualidad dichas condiciones sl resultan necesarias para el logro de dicha finalidad
o si por el contrario, las causas de la rnedida ya se han superado.

Conforme. al presupuesto expuesio, cabe anotar que en el presente caso, que la empresa CARBONES DEL
CERREJON LIMITED - CERREJON impuesta la medida objeto del presente acto administrativo suspendió las
actividades de descargue y cargue de Carbón en las instalrciones de Puerto Bolívar, funcionario del Grupo de
EvaluaciÓn, Control y Monitoreo Ambiental de esta entidad llevó a cabo visita de inspección ocular al sitio de interés,
documentada en el concepto plasmado en el informe técnico con ldicado No 20163300178003 de fecha 30 de Agosto
de 2016, donde se evidenció que la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, delantó las
acciones conespondientes en aras de superar los hechos o causÍrs que le dieron origen a su imposición, cumpliendo
con lo plasmado en elParagrafo $egundo delArtículo Primero de la Resolución No 01749 de 2016.

De estas circunstancias, acffice desde el punto de vista juridico, que las causas que dieron origen a la imposición de la
medida preventiva no persisten y que la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON adelanto las
acciones conespondientes para desaparecer las causas que le dieron origen a la misma, tal como lo mencionó el
funcionario comisionado en informe técnico con radicado No 20163300178003 de fecha 30 de Agosh de 2016.

Ahora bien, la prctección de los bienes públicos ambientales a través de la imposición tle medidas preventivas no puede
desconocer los límites bgales ni el carácter temporal de estos medios excepcionales que ímpone la hy. De esta forma,
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en el presente caso se evidencia que la medida preventiva de suspensión de actividades ya cumplió los fines de
prevención que animaron su imposición.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto el Director Generalde la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira -
,^r'\nn¡'\r^llA llnAuLrf\r\J\rLrAd|ñ ,

ARTICULO PRIMERO:

RESUELVE

Levaniar la medida preventiva impuesta en contna de la empresa CARBONES DEL
CERREJON LIMITED - CERREJON identificada con el NlT. 860069804-2, mediante Resolución No. 01749 de fecha 22
de Agosto de 2016, consistente en la suspensión de las actividades relacionadas con la emisión de partículas
provenientes de la operación que se adelanta en Puerto Bolivar, según las razones expuesta en la parte motiva del
presente acto adm¡nistrativo,

ARTICULO SEGUNDO: En virtud a lo establecido en el artículo anterior la empresa CARBONES DEL
CERREJON LIMITED - CERREJON, deberá acoger y establecer las medidas de control propuestas en el Plan de
AcciÓn Estratéglco, las cuales permitiÉn disminuir las emisiones de material partbulado proveniente de las actividades
de transporte, manejo, embarque y desembarque del carbon en Puerto Bolívar, hacia las comunidades de ínfluencia
directa afectadas por dichas operaciones,

ARTICULO TERCERO:
siguientes recomendaciones:

LA EMOTESa CARBONES DEL CERREJON LIMITED _ CERREJON debe atender Ias

- Debe efectuar limpieza de las vias y por lo menos a 60 metros de lado y lado de la linea fénea entre el sitio conocido
como Cuatro Vias Maicao y Puerto Bolh,ar y en general la vía en su totalidad.

-Debe colocar una banera natural o artifcial que le permita atrapar las partículas de carbón de los diferentes diámatros
que en estos momentos llegan a las comunidades de influencia directa y así evitar la dispersión y contamínación tanto a
ia fiora, fauna, sueio y recunso hídrieo de la zona.

-Fortalecer las acciones de relac¡onamiento y divulgación de las medidas arlicionales de control con las comuniclades
Malla Norte, Media Luna y Lechemana y'refozar las mismas con un programa social integral.

-Revisar el modelo de díspenión de corrtaminante para Puerto Bolívar, para predecir el comportamiento de la pluma de
contaminante y emprender acciones muy probablemente en otras comunidades indígena de la zona.

-Debe incrementar el número de cañones rociadores de agua, para que se puedan cubrir todas las pilas de
almacenamiento de Puerto Bolívar.

AR,TICULO CUARTO: La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA debe:

- A través del laboratorio ambiental de la entidact, tomará muestras de ias particulas sedimentables que se encuentran
en el anoyo Jiwuappana y a la orifla de la playa en la zona descrita en este informe, en aras de verificar la infonnación
concemiente al tipo de material que se encuentra dispuestos en las fuentes hídricas.

-Realizar un seguimiento minucioso a todos los compromisos y obligaciones planteadas en los actos administrativos
generados por esta entidad derivados de la medida preventiva imBuesta.

ARTICULO QUINTO: CORPCGUAJIM, a través del Grupo de Evaluación, Conkol y Monitoreo de la
entidad practhará visitas de inspección con el fin de constatar el cumplimiento de las normas ambientales vigentes en
las actividades que se desanollan en el proyecto objeto del presente acto dmin¡strativo.

PARÁGRAFO: De oficio o a peticón de parte, CORPOGUAJIM podrá modificar unilateralmente de
manera tOtal 0 parcial, las condiciones del prcsente levantamlento, cuando por cualquier causa se hayan variado las
circunstancias tenidas en cuenta al momento de realizarlo.
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ARTICULO SEXTO: Por la Subdireccón de Autoridad Ambiental de esta Corporacbn, notificar el contenido
del presente acto dministrativo al Representante Legal de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJON o a su apoderdo debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridd Ambiental de esta CorporaciÓn, comunicar el

contenido del presente acto dministrativo al Prccurador Judicial, Agrario y Ambientalde La Guajira,

ARTICULO OCTAVO: Oficiese y envíese copia de esta resolución a la autoridades civiles y de polbía del

Municipio de Uribia- La Guajira, para su informacbn y demb fines.

ARTICULO NOVENO: El encabezamiento y pañe resoluüva, de la presente Resolución deberá publicarse en

el Boletín Oficial y/o en la pá'gina Web de CORPOGUAJIRA, por lo que se ordena coner traslado a la Secretaría

General de esta entidad.

ARTICULO DECIMO:

ARTICULO DECIMO

PRlftlERO:

Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procetle recurso.

NOTIFIQUESE,

Dda en Riohaha. Capitaldel

Proyec6: J Pabmirn / J.Cageron / G. Siara^¡--
nwisi: ruellg, lol
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La presente Resolución dge a partir de la fecha de su ejecutoria.


